
Expediente: 2310/14
Carátula: GUTIERREZ EDMUNDO C/ CONSORCIO PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE MUÑECAS 110 Y DITINIS CARLOS,
DITINIS RICARDO Y FELER EDUARDO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: NOTAS VARIAS
Fecha Depósito: 12/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23291752209 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE MUÑECAS 110, -DEMANDADO
23291752209 - DITINIS, CARLOS ALFREDO-DEMANDADO
23291752209 - DITINIS, RICARDO DANIEL-DEMANDADO
23291752209 - FELER, EDUARDO JORGE-DEMANDADO
90000000000 - CIPULLI, DANTE ADOLFO-PERITO MÉDICO
20217452016 - GUTIERREZ, EDMUNDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2310/14

*H105025850243*
H105025850243

REF: GUTIERREZ EDMUNDO c/ CONSORCIO PROPIETARIOS EDIFICIO TORRE MUÑECAS
110 Y DITINIS CARLOS, DITINIS RICARDO Y FELER EDUARDO s/ COBRO DE PESOS- EXPTE
2310/14

NOTA: Se deja constancia que en el día de la fecha fue devuelta por la Oficina de Gestiòn Asociada
de Càmara de Apelaciones del Trabajo Nª1, Expediente en soporte papel en 02 cuerpos con 383 fjs,
y ( 01) sobre con documentación original correspondiente a la parte Actora conteniendo:

PARTE ACTORA: SOBRE DE FECHA 23/04/2015: 02 cartas documento; 04 telegramas ley 23.789; estudio
médico de monitoreo ambulatorio de presión arterial en 04 fs.; 09 fotos de estudio médico en 01 fs.; 01
certificado médico; estudio médico MéndezCollado Ecodoppler en 02 fs.; 22 recibos de haberes; 21 fotocopias
simples; SOBRE DE 31/07/2015: 01 telegrama ley 23.789; SOBRE DE FECHA 17/05/2017: 01 certificado
médico del 16/05/17 de Clínica Mayo;SOBRE DE FECHA 22/10/18: 01 certificado médico de Clínica Mayo;

01certificado médico de Centro Cardiológico San Juan,

Se reserva en caja fuerte de la Oficina. San Miguel de Tucuman, 11 de septiembre de 2025. NDCM

 

Actuación firmada en fecha 11/09/2025

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2026 - 15:02:24


